
Ajuntanreut de la Torre de les A{aqanes.

coNVENIo espEciFlco DE coLABoRIcIóN ENTRE EI SÍNOIC DE GREUGES DE LA COMUNITAT

VALENCIANA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA TORRE DE LES MAqANES PARA MEJORAR LA
pRorecclón DE Los DERECHoS Y LIBERTADES DE LAS PERSoNAS

En, La Torre De les Maganes, a once de junio de dos mil diez.

REUNIDOS

De una parte, D. Felipe Sirvent Cantó, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Torre De les Maqanes.

y de otra, el Excmo. Sr. D. José Cholbi Diego, Síndic de Greuges de la Comunitat Valenc¡ana.

MANIFESTAN

PRIMERO..

El art. 8 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana (en adelante, EACV) dispone que las

valencianas y los valencianos, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos,

deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenam¡ento de la Unión Europea y en los

instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, debiendo velar los

poderes públicos valencianos, entre ellos, el Síndic de Greuges y el Excmo. Ayuntamiento de La Torre De les

Maganes, por su protección y respeto.

SEGUNDO.-

Todas las personas tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos

de modo equitativo e imparcial, en un plazo razonable, y agozar de servicios pÚblicos de calidad, así como también

ostentan el berecho a participar de forma individual, o colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la

Comunitat Valenciana (art. I EACV).

TERCERO,.

El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que velará por la defensa de

los derechos y libertades reóonocidos en los TÍtulos I de la Constitución Española y ll del Estatuto de Autonomía, en el

ámbito competencial y territorial de la Comunitat Valenciana (art. 38 EACV).

CUARTO.-

El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana y el Excmo. Ayuntamiento de La Tone De les Maganes

consideran que la protección efectiva de los derechos de las personas debe realizarse de forma preventiva y reactiva,

mejorando constantemente los medios de defensa, fomentando su divulgación y conocimiento, y potenciando la

efectiva participación ciudadana en la gestión de los asuntos pÚblicos

QUINTO.-

El presente convenio específico de colaboración constituye un desarrollo del convenio marco suscrito entre el

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenc¡ana y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para mejorar la

protección de los derechos y libertades de las personas, en el marco de la legislación v¡gente, y de acuerdo con los

principios de cooperación, asistencia, eficacia, información recíproca y lealtad institucional.

SEXTO.-

La Carta del Ciudadano de la ComunitatValenciana, aprobada por Decreto 19112001 , de 18 de diciembre, y

aplicable al conjunto de la administración pública de la Generalitat Valenciana, se sustenta en tres lÍneas básicas de
actuación, que son expresamente asumidas por el Síndic de Greuges y el Excmo. Ayuntamiento de La Torre De les
Maganes para mejorar la protección de los derechos de las personas:

1. Una administración orientada a la ciudadanía, que se desarrolla con los siguientes compromisos:

-Atender adecuadamente las necesidades de las ciudadanas y ciudadanos por medio de todos los canales disponibles:
presencial, telefónico e Internet, entre otros, en los dos idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana.

-Potenciar la mejora del trato y la atención ciudadana, formando especialmente al personal destinado a esta función.
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-Fomentar y ampliar los canales para la participación de la ciudadanía en la elaboración, diseño y mejora de los
actuales y futuros servicios.

-lnvestigar las necesidades y expectativas de la ciudadanía, para desarrollar nuevos servicios y mejorar los existentes.

-lmpulsar el desarrollo y consolidación de una cultura de servic¡o en la organización con el objetivo de ser excelentes
en la atención d¡spensada.

-Medir el grado de satisfacción de las ciudadanas y ciudadanos con relación a los servicios que se le ofrecen.

-Facilitar las vías para recoger y gestionar las quejas y sugerencias de las personas.

-lnformar detalladamente, utilizando todos los canales disponibles, de qué servicios puede recibir de la administración
valenciana, así como de dónde, cómo y cuándo puede recibirlos.

-Plasmar, en cartas de servicios sectoriales y específicas, los estándares de calidad a los que ajustarán la prestación
de los servicios públicos los órganos que conforman la administración Valenciana.

-Favorecer que los colectivos más desfaverecidos de nuestra sociedad puedan acceder de manera igualitaria a los
servicios prestados.

-Ofrecer todos los servicios atendiendo a normas que respeten el medio ambiente.

2. Una administración eficaz y eficiente, que se desarrolla con los siguientes compromisos:

-Simplificar los procedimientos administratiúos con el objetivo Oe nacerlos más acces¡bles, sencillos y eficientes; la
eliminación de los trámites innec,esarios y, en definitiva, la mejora de la calidad y cantidad de los procedim¡entos
ex¡stentes.

- Utilizar las ventajas que ofrecen las nuevas tecnologías, persiguiendo incentivar e incrernentar la relación con la
administrac¡ón a través de las mismas, y en especial de Internet.

-lmplantar la cal¡dad como norma de funcionamiento interno de la organización, subordinando y adecuando la misma a
la prestación de cada uno de sus servicios.

-Funcionar de un modo equilibrado en todo el territorio, atendiendo a la diversidad de sus necesidades y características
particulares.

-lntroducir los medios para que las decisiones se tomen al nivel más próximo a la ciudadanía, dando responsabilidades
a las personas que actúan en los servicios de manera directa.

-Formar permanentemente a los profesionales que se encuentran al servicio de la ciudadanía, incentivando programas
internos de formación y preparando de un modo especial a aquel personal que trata directamente con el mismo.

-Asesorar, ayudar y orientar sobre las actuaciones a emprender ante la adm¡nistración.

-Mejorar la coordinación entre administraciones y entre diferentes departamentos de la adminlstración Valenciana, de
modo que a la ciudadanía le resulte más fácil relacionarse con la Generalitat Valenciana.

3. Una administración moderna, innovadora y exigente consigo misma, que se desarrolla con el compromiso
de consolidar una administración:

-Sensibiltzada, con la nueva sociedad de
com petitivas tecnolog ías.

la información y del conocimiento, incorporando las últimas y más

-Comunicativa, abierta y accesible, que establece nuevas vías de comunicación con la ciudadanía, reduciendo las
barreras físicas y abriendo vías más rápidas, cómodas y eficaces.

-Dinámica y participativa en proyectos y eventos nacionales e internacionales, dándose a conocer e incorporando las
tendencias más innovadoras de cada momento.

-Moderna, comprometida con la accesibilidad y utilización de la tecnología más avanzada, para agilizar la gestión de
los servicios dirigidos a la ciudadanía.

-Exigenie en sus metas, definiendo objetivos de mejora del servicio medibles y auditables basados en las necesidades
de la ciudadanÍa, que se plasman en las cartas de servicio sectoriales a desarrollar de forma permanente.

En consecuencia con lo expuesto, las Instituciones públicas firmantes convienen en establecer un marco de
colaboración para mejorar la protección de los derechos y libertades de las personas, y reconociéndose mutuamente
la capacidad legal necesaria en la representación inst¡tucional que ostentan, vienen a suscribir este convenio marco
de colaboración en base a las siguientes
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PRIMERA.. INCREMENTO DE LA COLABOR¡CIÓI,¡ INSTITUCIONAL.

El síndic de Greuges de la comunitat valenciana y er Excmo. Ayuntamiento de La Torre De res Maganes se
comprometen a incrementai su colauoraá¡án iara me¡orar É prot"t.¡on oá ¡* ."r""ñüy r¡ñ;G de ras personas,:":¡J,.[ili"T,:x';tfi]ffi3iJig""t"' t d; ;"í",0o 

"dn 
ro, i,.i;;'ñil;;"operación, asistencia, encacia, información

SEGUNDA._ compRoMlsos oe¡_ sít¡otc DE GREUcEs

El síndic de Greuges de la comunitat Valenciana asume expresamente ros siguientes comprom¡sos:

Ál?:¡iTff.ñ?::'.Tt"Jt5¿T:i:ij;,;j,:*.ión der Excmo Ayuntamiento de La rorre De res Masanes en er Inrorme

2) Publicitar en la oágina.w9b de la Institución 
:lr::y1119 de.ra investigacjón,d9 ras quejas gue hayan s¡do resuerras

de forma favorable'pa'ra et ciuoaoano'o-;ü;;;" por parte oer ayunia-mirento de La Torre De les Maganes.
3) Realizar las gestiones necesarias con el Gabinete de Alcardía antes de efecluar una decraración ¿e t¡osti¡ioao oel
Avuntamiento por ralta oe colaooiacioñ-"á" !i6i'.a¡. ;. é;,;;;, 

";'ili,J[r,"n,o der principio oe Éarao institucionar.
4) Tramitar lo antes oT.'!l? 

"l 
expediente de gueja,,por ro que ra resorución q.ue.ponga fin al procedimiento se adoptaráv notificará al Avuntamiento en bt p¡"=o tá;ri oá ,n ni", i"*¡á"i" *i"r::,,",:_q",rr: oiiigun"ü.'0" investigación,il5lo"tot 

por tales tas que requiái"ri"ii*iJ"¡0" ¿" ,;;;ii;[ti'riál'púbrica o de ra propia persona autoia de ra

?.[;Tikl Ayuntamiento un ejemplar del Informe Anuar o ros Informes Especiares que se presenten en Les corts

6) Mantener un constante intercambio de información con er personal técnico der.Ayuntamiento para dar a conocer el:#il::.:;"'á;ix:':ff:s:g**i,,irik":ia;',1T11"o,,",d., ;," ;; i;;"; ". rorma de

7) Facilitar al Ayuntamiento 
-los -soportes materiales necesarios que conteng-an ra información precisa sobre ra:ñ'#:!"'r""#¿"'"3"J:t:"':i:li'"iJi,""i'"""".T?" ro. "ü;;;;: ff;il", sus procedimientos üe actuación y er

;¿r?¿t#x'i,"1":"ffilt,.*,"fJñJffi*"lnif ,.,:l J:.i;¿i" web der síndic de Greuses para dar a conocer

TERCERA.- COMPROMISOS MUNtctPALES.

El Ayuntamiento de La Torre De les Maganes asume expresamente ros siguientes compromisos:
1) Remitir en tiempo y forma al síndic de Greuges la información que se requiera en reración con ras quejas que seii;t"J{"J:%[:Tffi';?¿:llil,li.Hi:l3].¿?_""¿?::d;:il#:;il:: oi"" q," ésrrlrr!.il,!1i 18 1 de,a Ley

2) Encomendar a una oficina' unidad administrativa o persona concreta ra centrar¡zación de ras reraciones del
Avuntam¡ento con el síndic a"'cárgurll"'"ilü"" ¿.;;;É*il;T,iiurro"rto'. fijo para ."n^iuJ.,y tramitar ros:$r*i:* de queia' a rin oe asirá ü"JiJfo,""¡or, 

"r 
l"i"r""róio"¿-" ¡nro'.n.,"ó¡on v reoucl, los tiempos oe

ilff';*fl"?;:f,'i¡:",i"",fJ::ffi"J':"X'::",fi,:f,:'J':?i;:xl';[Ti#::, Defensor de, pueb,o de ,a comunitat

4) Habil¡tar un buzón de recog¡da de consultas y queias dirigidas ar Síndic ou 
-9_!ung. en ra ofrcina de información al

público, asícomo ¡nstarar 
"n 

rá págiüüiiJiórtir:;r*;i;;;;;;;'"-i! 
J]n,." web der síndic de Greuses.cuARTA.- co'UNrcA.rót¡ t¡¡srlructoNAL A tnevÉs DE MEDros ELECTRONTcos.

- El síndic de Greuges de la comunitat Valenciana y el Excmo. Ayun.tamiento d.e.L-a Torre De res Maganes
expresan su deseo de ooterrciar t" 

"otr'ni.rir:onu1 " 
tr.ué"'." r"áii..""tilun,"o., de tar forma gue er env¡o de ros

;s:,:"ül'1"i;Jnn n;¿"¡¡¡$ii:[f;"tirJjsi,:[affi#lit"l]g, "n;,,;;;; ffi'ffid,il, ¿" .o,,"odet servic¡o que ambas Instituciones ;?;";"; ;l; 
"i.jo"o"ni" 

ción Oe tas quejJs y un-a"mayor catiOaO

QUINTA.- VTGENCIA DEL CONVENIO.
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El presente conven¡o suftirá efectos a part¡r del día de la firma, prorrogándose tác¡tamente por anualidades,
salvo denuncia expresa de alguna de las partes, gue habrá de comunicarlo por escr¡to y con une antelación mín¡ma de
tres meses.

sExrA.-corslóx mlxn

. Para el seguimiento y coordinación del presente convenio, se designará una Comisión Mixta, formada por
dos representantes de cada una de las partes, que se reunirá a petición de cualquiera de ellaE con una antelación
mínima de quince dlas.

sÉpnr¡e.- tNTERpRETActót¡ oel col{vE}$o.

Cualquier duda que pueda surgir en la interpretac¡ón del presente convenio será resuelta de comrin acuerdopor ambas partes.

Y, en prueba de conformidad, firman el pr€sente convenio en el lugar y fecha señalados en su encabezamiento.

de La Torre

Excmo. Sr. D. José Cholbi Diego
Síndic de Greuge.s de lg,Comunitat


